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1- -OPERACIONES. 

La Compañía MÜLTITOTA L S.A. se constituyó en la ciudad de Guayaquil, el 12 de Agosto del 

2009, según consta en la escritura pública otorgada e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. 

La Empresa tiene como objeto principal actividades de Venta al por mayor y menor de Equipos 

Eléctricos y Electrónicos. 

-RESUMEN DE LOS PRINCIPIO S Y PRÁCTICAS CONTABLE S MÁS 
SIGNIFICATIVAS ; 

Preparación de los Estados Financieros, los es taos de situación financiera y anexos han sido 

jreparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Infoimacíón Financiera (NIIF). Están 

nesentados en dólares de los Estados Unidos de América, moneda de medición de la Compañía; 

ie curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador, desde marzo del 2000. 

^a preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 

nformación Financiera (NIIF), requiere el uso de ciertos estimados contables críticos y también 

equieren que la gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de 

a Compañía. 

^os principios de contabilidad adoptados para la preparación de los estados financieros adjuntos, 

10 difieren significativamente de aquellos usados en la preparación de los estados financieros de 

mos anteriores. 

.as principales políticas contables aplicadas, en la preparación de los estados financieros de 

icuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), fiieron definidas en 

unción de la versión en español de los pronunciamientos, aplicados de manera uniforme en todos 

os periodos que se presentan. 

infectivo V sus equivalentes de efectivo: incluye valores en caja, cuenta bancaria. 

)eterioro del valor  de Activos no Corrientes, en cada cierre anual se evalúa la existencia de 

tidicios de posible deterioro del valor de los activos no corrientes. Si existen tales indicios, la 



capitalizarse. 

Los Estados Financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, en idioma 

castellanozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y en dólares de los Estados Unidos de América, que es la moneda de curso legal 

adoptada en el Ecuador desde el año 2000. 

Las Políticas de Contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), las cuales requieren que la Administración 

efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas de 

las partidas incluidas en los Estados Financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren 

presentar en los mismos. Aim cuando pueden llegar a diferir de su efecto fmal, la Administración 

considera que las estimaciones y supuestos utilizados fiieron los adecuados a las circunstancias. 

\n en resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 

r̂eparación de sus estados financieros: 

[ngresos: Los ingresos producidos por la empresa, se registran en los resultados del año en base a 

a emisión de las facturas de la compañía. 

Participación a Trabajadores e Impuesto a la Renta: Esta constituido con cargo a los 

esultados del año 2014 a las tasas del 15% y 22%  respectivamente, de acuerdo con disposiciones 

egales. 

i.-CAJA Y BANCOS. 

U 31 de Diciembre del 2014, las cuentas Caja y Bancos, son como sigue 

"aja/Banco 

OTAL 

CUENTA POR COBRAR CLIENTE S 

2014 

1.034.30 
1.034,30 

-as Cuentas Por Cobrar Clientes al 31 de Diciembre del 2014, son como sigue; 

2014 



6 -CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Cuenta Por Pagar Proveedores al 31 de Diciembre del 2014, es como sigue 

Cuenta Por Pagar Proveedores 

TOTAL 

7 -CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTA S 

La Cuenta Por Pagar Accionistas al 31 de Diciembre del 2014, es como sigue: 

Cuenta Por Pagar 

TOTAL 

8 -PROVISIONE S 

La Cuenta Provisiones al 31 de Diciembre del 2014, es como sigue: 

Cuenta Provisiones 

TOTAL 

9.- PATRIMONI O 



Está representado por un Capital Suscrito y Pagado de $1.000,00. Capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .• • ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i Í:.Í^Í. 

Aportes Futur a Capitalización.- Lo Accionistas de la Compañía no han hecho en este periodo el 

aporte con el propósito de efectuar próximamente un aumento de Capital a la compañía. 

Reserva Legal.- La ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 

apropiada como reserva legal hasta que ésta, como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta 

reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su 

totalidad. 

Reserva de Capital.- Incluye los valores de las cuentas Reserva por revalorización del 

Patrimonio y re expresión monetaria originadas en la corrección monetaria del patrimonio y de 

los activos y pasivos no monetarios de años anteriores, respectivamente, transferido a esta cuenta. 

Esta reserva puede ser total o parcialmente capitalizada. El saldo de esta cuenta no es disponible 

para el pago de dividendos en efectivo. 

10. -RESÜLTAPOS DEL EJERCICI O (UTILIDAD ) 

Al 31 de Diciembre del 2014, la Compañía obtuvo una Utilidad Neta de $ 947,38. 

11 - IMPUESTO A LA RENTA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código de tributario, la facultad de la 

administración para determinar la obligación tributaria, sin que requiera pronunciamiento previo 

caduca en tres años, contados desde la fecha de la declaración, en que la ley exija determinación 

por el sujeto pasivo en seis años a partir de la fecha en que vence el plazo para presentar la 

declaración cuando no se hubiere declarado en todo o en parte: y en un año cuando se trate de 

verificar un acto de determinación practicado por el sujeto pasivo o en forma mixta, contado 

desde la fecha de notificación de tales actos. 

12. ADOPCION DE LA S NORMA S INTERNACIONALE S DE INFORMACIO N 
FINANCIERA . 



financiera, busca homologar los balances de las empresas con la nonnativa local. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

13.- LEY REFORMATORI A PARA LA EQUIPAD TRIBUTARI A DEL ECUADOR. 

El 29 de Diciembre del 2007, mediante Registro Oficial No. 242 se publicó la Ley Reformatoria 

para la Equidad Tributaria del Ecuador, la cual fiie aprobada por la Asamblea Constituyente. La 

indicada Ley trae entre otros cambios importantes modificaciones al Código Tributario, Ley de 

Régimen Tributario Interno en materia de Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado y 

Consumos Especiales y creación de nuevos impuestos, entre ellos el del 5% a la salida de divisas. 

Esta Ley entró en vigencia a partir del año 2011. 

14. - EVENTOS SUBSECUENTES. 

Entre el 31 de Diciembre del 2014 y la fecha del informe no se observó la existencia de algún 

hecho económico que pudiera cambiar sustancialmente la estructura de los estados financieros. 

15. - APROBACIO N DE LOS ESTADOS FINANCIERO S 

Estos estados fmancieros fiieron aprobados por la Junta General de Accionistas y autorizados para 

su pubhcación el 14 de abril del 2015. 


